
Verbal de Menor Cuantía Rdo. 2019-01412 
 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres de mayo de dos mil veintidós.  

 
Proceso Verbal de Menor Cuantía 

(Restitución Inmueble Arrendado) 

Demandante Fernando Alberto Cadavid Ruiz 

Demandado Hernán de Jesús Gómez Orozco 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01412 00 

Instancia Única  

Providencia Allega comisorio diligenciado 

 

 
Se allega a las presentes diligencias el Despacho Comisorio No. 178 librado 

por este Juzgado el 01 de agosto de 2019, y que fue remitido por el Juzgado 

Treinta Civil   Municipal Para el Conocimiento Exclusivo de Despachos   

Comisorios de Medellín.  

 

En razón a lo ocurrido en la diligencia realizada el 07 de marzo de 2022, se 

hace necesario devolver la presente comisión al comisionado para que se sirva 

aclarar en qué calidad ocupaban los bienes muebles (vehículos) señalados en 

la diligencia de la entrega real y material, las celdas que hacían parte del 

inmueble ubicado en la Calle 31 No. 70- 60 de Medellín, (ver fl. 78 Doc. 41 

Carpeta Principal),  que ocurrió con dichos muebles y enseres y porque se 

deja constancia de la entrega de los mismos,  si no fueron objeto de la orden 

dada por este despacho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

10.-  

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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